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RESOLUCIÓN AOMINISf RAf IVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡eñestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico, con fuñdamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccióñ
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción 11,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de N.léxico;4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3671-SPA-2257 y su

acumulado PAOT-2o19-4284-SPA-2695 relac¡onados con las denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, retat¡vas a: (.-.) Lo ofectoc¡ón de un ¡nd¡v¡duo orbóreo ol
cuol le h¡cieron unos peioroc¡ones al cuol le oftojoron oce¡te de motor, con lo finol¡dod de seco o, esto la reol¡zoron

hoce 15 díos dptox¡tnodonente Isic) (...)y (...) elvec¡no (...) les¡onó el órbol hociéndole un arif¡cio en el que ¡nserto Isicl
sce¡te lsicl de outo quemodo, que llego ls¡al d¡rccto o los roíces, prap¡c¡ondo que el árbolse secoro por com pleto Íslcl
f...) [hechos que tienen lugar en calle Goma número 115, colonia cranjas Poniente, Alcaldía lztacalco] f...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las deñunc¡as presentadas, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico;así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que coñstan en los expedientes al rubro citados, integrados con

motivo de las presentes denunc¡as.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóT,,I Y DIsPoSIcIoNEs JURfDIcAs APLIcAELEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de [¡éxico, conforme a lo establecido

€n los artículos l.l. fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de México,

es autoridad en mater¡a ambiental, por lo que admitió a invest¡gación dos denunc¡as referentes a la presúnta

afectación de un individuo arbóreo por el vertimieñto de sustancias coñ la finálidad de cáusarle la muerte, el

cual se encuentra ubicado sobre la vía pública de la calle coma número 117, colon¡a Granjas [¡éxico, Alcaldía

lztacalco.

Ciudad de ¡¿éxico,a 19 deoctubrede 2021.--
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CIUOAO DE MÉXICO SUBPROCURADURíA A[¡BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN€STAR A LOS ANI¡¡ALES

Lo Unidod Depoftomentol de Porques y Jotd¡nes, ¡nforño que el dío 15 de noviembre del 2019, personol de eso Un¡dod
Deportomentol, con oden de trobojo 1029-2019 reol¡zó elderribo del átbol seco de la espec¡e Loutel de lo lnd¡a, poreliesgo

o

De lo anterior 5e desprende que el árbol, efect¡vamente se encontraba severamente afectado, razón por la cual
la Alcaldía lztacalco, emitió dictamen técnico y orden de trabajo para el derribo correspondiente, en v¡rtud del

r¡esgo que representa el árbol en cuest¡ón. Por lo que hace a la responsabilidad imputada al prop¡etario,

poseedor o habitante del inmueble ubicado en calle Goma 115, colonia Granjas México, Alcaldia lztacalco, la

Alcaldía lo c¡tó para deslindar las responsabilidades correspondientes.

No obstante lo anterior, es ñecesario que la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco,

lleve a cábo las gestiones correspondientes par¿ que se lleve a cabo la restitución del árbol derribado, de

preferencia en el tugar donde fúe retirado a efecto de conservar los servicios ecosistémicos de [a demarcacaón

territorial.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está eñ aptitud de emitir la resolución admin¡strativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Il del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y delordenamiento Territorial de la ciudad de México, en virtud de que la Dirección

General de Servicios Urbanos de lá Alcaldía lztacalco, gest¡onó lás acciones necesar¡as para la realización del

derr¡bo y citó al habitante del ¡nmueble relacionado con los hechos denunciados, a fin de deslindar las

responsabilidades correspondieñtes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personál adscrito a está Procuraduría se constituyó frente al número 115 de la calle Goma, colon¡a

Granjás l'.4éxico, Alcaldía lztacalco, constatando la existencia de de un indiv¡duo arbóreo de lá especie

Fiaus retusa de aproximadamente 15 metros de altura, el cual presentaba estado generaldeclinante

severoj con una ausenc¡a de follaje y orificios en la parte bája de fuste.

La Direcc¡ón General de Servicios Urbános de la Alcaldía lztacalco informó que en esa unidad

admin¡strativa no obran ántecedentes para el derribo, poda o trasplante de arbolado, en eldomicilio de

referencia; aunado a lo anterior, dicha Dirección General inició el proced¡miento correspond¡eñte por la

afectación del árbot y citó al propietario, poseedor y/u ocupante del predio ubicado en calle Goma

número 115, colonia Granjás México, Alcaldía lztácalco, por lo cual será dicha autoridad la que

determiñe lás sanciones a la legislación aplicable y gestione la restitución delárbol derribado.

(...)
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su i¡vestigación y

al estud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actú4, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, ¡ndepeñdientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivás competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIüERO.- féñgase por conclu¡do el expedieñte eñ el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

ll de ta Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico. ----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, p¿ra su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Eienestar a los An¡males de la Procurad!ría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fráccioneslyX,21,27fra.ciónll,30BlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Lléxico; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento,.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. -''-''------------

c.c....p.. !¡c r,i.rl.n. Boy Itñbor.ll.. Procu.¿dora Ambientaly delOrdenam ento rernor alde la Ci!d¿d de Méxi.o. Pa¡a su superiorcono.imie.ro.
E máiLccp oF PRocURADoRA@paor.oG mx
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